
ACTA 8/2012 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE
ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 20 DE JULIO DE 2012.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
trece horas y treinta minutos del día 20 de julio de 2012, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria
los miembros del Pleno de esta Corporación, que a continuación se relacionan, al
objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado previamente
en la convocatoria de la sesión extraordinaria y urgente efectuada al efecto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de
Noviembre, que regula el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF:

ASISTENTES:

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ,
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ,
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA,
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA.
- D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO,
- Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN,
- Dª. MARÍA DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN,
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD,
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA,

Excusan su inasistencia D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ y Dª. BELÉN
RAMÓN GAVELA.

Asiste a la sesión la Interventora del Ayuntamiento, Dª. PAULA MONESTINA
SÁNCHEZ.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes

ACUERDOS

1º.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

Se ratifica por unanimidad de los once Concejales presentes, de los trece que
componen la Corporación, la urgencia de la convocatoria de la sesión.

2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN



ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2012.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior celebrada el día 14 de
junio de 2012, que se les han distribuido previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1
del ROF, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 14 de junio de
2012, en sus propios términos.

3º.- CONCERTACIÓN OPERACIÓN DE ENDEUDAMIENTO A LARGO PLAZO R.D.
LEY 4/2012.

ANTECEDENTES

1º.- Con fecha 14 de junio de 2012 el Pleno del Ayuntamiento de Fabero aprobó
el Plan de Ajuste a que hace referencia el artículo 7 del Real Decreto-Ley 4/2012, de 24
de febrero, por el que se determinan las obligaciones de información y procedimientos
necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los
proveedores de las entidades locales, según lo indicado en la Nota de 31 de mayo de
2012 publicada en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas.

2º.- Con fecha 2 de julio de 2012 la Secretaría General de Coordinación
Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas informó
favorablemente el Plan de Ajuste aprobado por el Pleno.

3º.- Con fecha 2 de julio de 2012 la Secretaría General de Coordinación
Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas informó al
Ayuntamiento sobre el importe de las obligaciones pendientes de pago abonadas en la
primera fase del mecanismo, que asciende a 1.360.249,04 euros.

4º.- Con fecha 9 de julio de 2012 la Secretaría General de Coordinación
Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas informó al
Ayuntamiento sobre el importe de las obligaciones pendientes de pago abonadas en la
segunda fase del mecanismo, que asciende a 233.149,95 euros.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- El artículo 10.1 del Real Decreto-Ley 4/2012 establece que las entidades
locales podrán financiar las obligaciones de pago abonadas en el mecanismo mediante
la concertación de una operación de endeudamiento a largo plazo cuyas condiciones
financieras serán fijadas por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos.

Esta operación de endeudamiento se entenderá autorizada una vez valorado



favorablemente el plan de ajuste órgano competente del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, según se establece en el artículo 7.5 del citado Real
Decreto-Ley.

2º.- Las condiciones financieras de las operaciones de endeudamiento se fijan
por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 1 de
marzo, publicado en el BOE el día 17 de abril.

3º.- El artículo 52.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
atribuye al Pleno de la Corporación Local la competencia para concertar las
operaciones de crédito a largo plazo no previstas en el presupuesto, y las previstas en
el presupuesto cuyo importe acumulado, dentro de cada ejercicio económico, supere el
10 por ciento de los recursos de carácter ordinario previstos en dicho presupuesto.

4º.- Por acuerdo del Pleno, en sesión celebrada el día 6 de julio de 2011, se
delegó en la Junta de Gobierno Local la competencia para la concertación de las
operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio económico,
exceda del 10 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto, y por acuerdo del
Pleno, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2011, se acordó devolver las
competencias delegadas del Pleno en la Junta de Gobierno al Pleno corporativo.

Por el Secretario se da lectura a la parte dispositiva del dictamen favorable
de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda,
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio
Ambiente de 20 de julio de 2012, que se transcribe literalmente a continuación:

“PRIMERO.- Aprobar la concertación de la operación u operaciones de
endeudamiento a largo plazo necesarias para financiar las obligaciones pendientes de
pago abonadas en el mecanismo regulado por el Real Decreto-Ley 4/2012, de 24 de
febrero, con las características que se indican a continuación:

- El importe total de las operaciones de endeudamiento asciende a
1.593.398,99 euros.

- Se podrá concertar, según criterio del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, bien una única operación de préstamo, por el
importe total de 1.593.398,99 euros, o bien dos operaciones distintas, una
por importe de 1.360.249,04 euros y otra por importe de 233.149,95 euros.

- Las condiciones de plazo y tipo de interés serán las mismas, con
independencia de que se concierten una o dos operaciones.

- Plazo de las operaciones: 10 años, siendo los 2 primeros de carencia de
amortización del principal.

- Tipo de interés aplicable: El equivalente al coste de financiación del Tesoro
Público a los plazos señalados más un margen máximo de 115 puntos
básicos al que se añadirá un margen de intermediación de un máximo de 30
puntos básicos, revisable trimestralmente.

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho proceda,



para la realización de todos cuantos trámites fueran necesarios o convenientes en
orden a la ejecución de lo acordado, así como para otorgar, en su día, los
correspondientes documentos de formalización.”

No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda,
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio
Ambiente de 20 de julio de 2012 que ha quedado transcrito, quedando aprobado
con los siguientes votos:

- Votos a favor: cinco, de los tres Concejales del Grupo P.P. y de los dos
Concejales del Grupo MASS.

- Votos en contra: uno, del Concejal presente del Grupo I.U.

- Abstenciones: cinco, de los Concejales presentes del Grupo P.S.O.E.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las
trece horas y treinta y cinco minutos del mismo día que consta en el encabezamiento.
De su desarrollo y de lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario
de la Corporación, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde.

Vº.Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


